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(Segunda época. 

Los a n u n c i o s y c o m u n i c n d o s n u u 
r n m i t a n losS^cs ' . s i i s c r i lo res 8e les 
i n > e r l a r a n g r a t i s s i e m p r e q u e t e n -
g a n l i e d l o e l an t i c ipo p o r m a s de 
u n I f l n i e s t r e . 

Sobre la tasa legal del dinero. 

Entre la multitud de irneteradas preocupaciones que el desar-
rollo de la ciencia económica ha destruido, era sin duda una de 
lasque habían echado mas hondas raices la de que el interés del di-
nero es opuesto á los principios morales y á la religión de Jesu-
cristo. Cuando una creencia prevalece en la sociedad, falsa ó ver-
dadera, tarda poco en invadir la legislación , porque las leyes son 
el reflejo, la espresion del estado social. Las leyes , pues , partici-
pando del común e r r o r , prohil)¡eron bajo las sanciones mas seve-
ras, el interés del d inero , proscribieron á los que se dedicaban á 
esle tráfico. Pero la legislación tiene sus límites en la naturaleza 
de las cosas; y cuando sea por mero capricho de la autor idad, ó 
bien pagando un tributo á las preocupaciones reinantes, aquellos 
limites se traspasan ; los males á que se creyera poner coto, lejos 
determinarse ó disminuirse, permanecen ó se auinei i t in . Coloca-
do entonces el legislador entre dos fuerzas opuestas; empujado por 
la preocupación mas tenaz cuanto mas resistida, y repelido por la 
naturaleza de las cosas, cuya inversion es imposible, vése forzado 
áseguir una dirección med ia , no de otra suerte que en el orden 
'ísico, la atracción y la repulsion determinan la marcha de los as-
tros. Las leyes proliibisorias de la usura apartaron de la circula-
ción una gran parle de los capitales empleados en los préstamos é 
iiiferés, porque los capitales que acuden y abundan allí donde la 
'cy les dispensa su protección, huyen y se separan de los empleos 
"O garantidos por aquella. 

Siá niedida (]ue los capitales se retiraron de la circulación , se 
•iiifeen también disminuido las necesidades cuya satisfacción pro-
porcionaba la usura , la ley habria sino remediado completamente 
elmal, rediicídole á menores proporciones. Pero la ley era in-
completa y fué por incompleta ineficaz. La ley se content(j solo 

proscribir el intei'és del dinero que las necesidades sociales ha-
™ establecido y sostenido; la ley se olvidó de sustituir á la usu-
raun medio capaz c'e proveer áaquellas necesidades, y á pesar de 

gravísimas penas que impuso á los que continuaron dando di-
"Pro á interés, las necesidades que carecen de ley Conservaron y 
'"antuvieron la usura. Sucedió entonces como sucede siempre que 
« leyes son contrarias al buen sent ido, que en lugar de dismi-

^•"rselos males á que intentara poner límite el legislador, lléga-
l a ser cada vez mas insoportables. El precio del dinero iba en 

jj"'^"'*' '«"ito cuanto aumentaban los rigores de la ley. Y no po-
ly• ̂ í ' ' ' o t r a manera . Con la prohibición legal huyeran niulti-

® capitales en busca de otro empleo mas seguro , siendo de 
asa cuantía los que se atrevieran á luchar con la ley y laspreo-

^"Paciones del vul¿o. " 

,1 ^-Jj^^nda fué superior á la o fe r ta , ó lo que es lo mismo la 
ijg I ' "" ' ' ' ' 'os tomadores no estaba en proporcion con el capital 

I (""^^'^ni'stas, y asi como cuando en lin mercado abundan-
cncar '^""'.'"'"''ores y escaseando la mercancía el precio de esta se 

'gual alteración debió necesariamente esperimentar el 
prest ^ Habia ademas otra causa poderosa para ello. El 
lev j'"''*'® apon ía su capital y hasta su persona infringiendo la 
"stúraf ^^^'"os debian ser clandestinos y fraudulentos y era 
ilog capitalista exigiese del tomador la compensación 
''esia P j ' ' " torés del dinero elevado ya por 
prima ^^^ i capitales llegó á ser exorbitante y ruinoso con la 
^Paln^"*^ 1 ®®8uridad del capitalista reclamaba. Entonces si que 
"10 'OS males de la usura , males no inherentes á ' e s t a , co -
liition c ree , sino ocasionados por la absurda prohi-

® 'a ley. La abrogación de esta era pues , una necesidad, 
M ú m c r o 

pero semejante necesid. d no estaba reconocida por la opinion. Asi 
es que colocado el lesgilador entre sacrificar esta á la justicia y 
conveniencia , luchando írente á f rente con ella y pagarla un t r i -
buto completo, conservando con todos sus rigores la prohibición 
de la u su ra , buscó un medio de conciliar unos con otros inconve-
nientes. Siendo necesarios los préstamos á in terés , porque lo es 
todo lo que está en el órden natural de las cosas, hubo de sancio-
narse por la ley la permisión de la usura para evitar los ma les 
ocasionados por la absoluta prohibición. Y como la opinion p r e o -
cupada de aijuella época no habria en manera alguna consentido 
que la tasa del interés quedase á merced de los prestamistas, la ley 
se encargó de establecerla y moderarla . 

No es nuestro án imo , y lejos estarla ademas de nuestro propó-
sito referir hasta ahora la diversidad de tasas á que se sujetó el i n -
terés del dinero en las diferentes legislaciones antiguas, ni lasvici-
situdes ponjue ha pasado esta tasa en nuestro país. Solo diremos 
que si bien admitiendo la ley el principio de que pueda exigirse 
interés en los préstamos, han podido evitarse por regla general 
aquellas enormísimas usuras .jue labraban en corto tiempo la ru i -
na de millares de familias el precio del dinero continuó siendo alto 
y escesivo. Es muy sencilla la razón de este fenómeno. El precio 
del dinero como el de toda mercancía , está sujeto á la influencia 
de mil diversas causas. La abundancia y escasez del numerar io ; la 
abundancia ó escasez de los capitales representados por el dinero; 
el estado de postración ó prosperidad en que se encuentre la in-
dustria del país; la mayor ó menor seguridad personal , y otras 
muchas causas que es prolijo referir en este m o m e n t o , influyen 
de una manera decisiva en la subida ó bajada del valor del dinero. 
Y ¿cómo variando y alterándose frecuentemente estas circunstan-
cias, modificándose ó cambiando las causas que determinan la 
tasa puede establecerse y fijarse esta de una manera invariable? 
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¿Quién ha escuchado el melodioso acento 
de una llauta en la noche silenciosa, 
unida con algún otro inst rumento 
haciéndola mas dulce y armoniosa? 
¡Qué emociones se sienten! ¡(jué contento 
aun que lá noche sea tenebrosa! 
pero mas mé entusiasma, mas me encanta, 
la angelical Maria cuando canta. 

Tiene su voz tan dulce vibración 
Que el alma hiere con profunda herida, 
ella dá aliento, ensancha el corazon, 
las penas calma, hasta el pesar se olvida. 
Un ignorado mundo de ilusión 
en su garganta alabastrina anida, 
y oyéndola cantar el ruiseíior 
se olvida de sus trinos y su arhor. 

La altiva rosa que la brisa mece 
ostentando su gala purpur ina , 

iW tie Abril '(e I S Í Í f . 
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